
Núm. 67- Lunes 23 de Marzo de 1942. 25 Cénts.
----------- ’—r-------------------------------------------------------------------------31-------------------

" - Franqueo
• ■ V’f concertado

v v

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE SORIA

ADVERTENCIASPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

41 año. 75 pesetas y 37‘50 al semestre.
Se suscribe en Soria, en la Intervención de 

fondos de la Diputación provincial. Siendo el 
pego adelantado.

« Número corriente 25 céntimos y atrasado 50.

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no^venga registrada por con
ducto del Gobierno civil de la provincia'

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Caja 
provincial. En las subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 
otorgar los contratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite'él pago de los 
anuncios según Reales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892 '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA

6)

ORDEN 
(Conclusión) 

Remitidos los coeficientes de cofre
jq. ,j •

las valoraciones y cifras resultantes de.. 
micipal, los Ayuntamientos y Juntas p 
les depurarán la lista alfabética de contril^n 
tes del Catastro parcelario, lo mismo que lo dis
puesto para los restantes términos municipales 
en el número tercero de la presente instrucción.

c) Formada la nueva lista alfabética de con
tribuyentes, la Junta pericial asignará a cada 
uno las parcelas que posean con su número de 
orden y el del polígono en que estén enclavadas, 
su extensión y cultivo, tomados de los documen
tos parcelarios y sin necesidad de recoger a este 
efecto, más declaraciones que las precisas res
pecto a posesión de las parcelas. La riqueza im
ponible de cada contribuyente se obtendrá apli
cando a los datos de superficie y cultivo los nue
vos tipos evaluatorios acordados.

En lo relativo a la adjudicación de riqueza 
a cada contribuyente las Juntas periciales debe- 
tán tener presente que salvo en lo que respecta 
a cambios de titular en las parcelas, a causa de 
iteraciones de dominio o posesión, las Juntas 
^riciales no puedeniintroducir variaciones de su- 
^cie, cultivos y clasificación de las parcelas, 
®nque estas variaciones tengan la previa confor 

de los contribuyentes y hayan sido apro- 
^adas por el Servicio provincial del Catastro, co- 
.^esultado de los expedientes que al efecto se

7 No obstante lo dispuesto en el apartado an- 
or) las Juntas periciales deberán recoger 

cuantos errores y cambios de caracterización par
celaria, física o económica puedan conocer invi
tando a los contribuyentes a que suscriban la co-- 
rrespondiente declaración, o en caso contrario, 
haciendo constar su negativa con iguales trámi
tes a los dispuestos en el número 10 para las de
claraciones individuales. Dichas alteraciones se-¿rf aczi ■ . , . ,

I j  reunirán bajo un solo expediente por la Junta pe-
—n ricial, que informará y propondrá loque estime

conveniente, llevándolo al Servicio provincial 
del Catastro para que por este se tramite en la 
forma ordinaria de los expedientes de conserva
ción catastral,

f; Una vez individualizada la riqueza que co
rresponda a cada contribuyente, los trabrajos 
continuarán en curso con iguales formalidades 
que las dispuestas para los restantes términos a 
régimen de Amillaramiento o Registro fiscal.

Los Ayuntamientos que, a base de los docu
mentos topográficos parcelarios que en su día les 
entregó el Instituto Geográfico y de sus apéndi
ces de alteraciones, efectúen todos los trabajos 
enumerados en los apartados anteriores, adquiri
rán los derechos que para sus Haciendas y Secre
tarios de la Corporación eátablccen los artículos 
6.°, 7.° y 8.° de la ley de 26 de Septiembre de 1941.

11. Las Juntas" periciales simultáneamente y 
dentro de los mismos plazos y requisitos con que 
efectúen la determinación de riqueza imponible 
de las fincas rústicas, según los números anterio
res, determinarán la cantidad y clase de ganado 
que posea cada contribuyente, aunque no tenga " 
terrenos en explotación.

■ La riqueza pecuaria será objeto de las mismas 
declaraciones verbales o escritas, dispuestas pa
ra las fincas rústicas, pudiendo hacerse indepen
dientemente de las mismas o bien a continuación 
de los datos relatiyos a las tierras explotadas por 
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los poseedores de ganado. No están sujetas a de
claración, por no estarlo al tributo, las crias del 
ganado que se vendan al cumplir la edad conve
niente, pero si lo están aquellas que se reserven 
para sustituir a los reproductores que se deseche.

12. El ganado de cada contribuyente se rela
cionará siempre dentro de los apartados de la re
gla segunda de la instrucción de 23 de Octubre 
de 1941, que son los siguientes:

S
 Vacuno.

1M Ulal• 
Asnal.

1
 Vacuno. 

Caballar. 
Asnal. 
Lanar. 
Cabrío. 
Cerda.

La Junta pericial, con arreglo al cuadro ante
rior, formará una tabla de valores, especial para 
la ganadería, atendiendo al destino y relatividad 
de las distintas clases de cabezas y aplicando 
iguales normas a las dispuestas para las tierras 
en los números octavo y noveno de la presente 
instrucción.

Deberá adoptarse muy especialmente igual 
criterio para la riqueza rústica y para la pecuaria, 
con el fin de qué la relatividad de los índices de 
valores de ambas riquezas sea perfecta. Es decir; 
que si en la riqueza rústica se adoptaren cifras 
representativas de la producción de las tierras, 
también en la riqueza pecuaria su tabla de valo
res deberá referirse a los productos de la gana
dería, y en igual relación con los valores efecti
vos del ganado. Y lo mismo si se tratara de cual
quier otra clase de valores.

13. Para comprobar el número de cabezas de 
ganado poseído por el contribuyente, no precisa
rán las Juntas periciales llegar al recuento de 
cabezas ordenado por los artículos 72 y siguientes 
del reglamento de 30 de Septiembre de 1885, so-, 
bre rectificación de los Amillaramientos; debien
do recurrir, en primer término, a las declaracio
nes prestadas por los contribuyentes para otros 
efectos, tales como suministros de piensos, repar
timiento de utilidades, para obtención de carti
llas y tarjetas sanitarias a los efectos de epizoo
tias y vacunación obligatoria, datos en poder de 
los organismos o asociaciones locales de ganade
ros, y en general, de cuantas relaciones se hagan 
con diversos fines sobre el ganado de la locali
dad. Cuando el ganadero se oponga, por alegar 
que posee menor número de cabezas, se hará 
constar su oposición; pero no se considerará 
hasta tanto haya solicitado y conseguido la baja

correspondiente en las citadas relaciones bá
sicas. ■

No obstante, cuando el número de cabezas de 
ganado poseído por el contribuyente sea superior 
al que conste en su declaración y en las citadas 
relaciones, la Junta pericial procurará la rectifi
cación del contribuyente por comparecencia o 
declaración en la forma antes expuesta para las 
fincas rústicas.

14. En lo relativo a ganados trashumantes 
y trasterminantes, así como a excepciones por 
ganado industrial u otras causas, se estará a lo 
dispuesto especialmente sobre la materia en el 
artículo 74 del citado reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 sobre la rectificación de los* 
Amillaramientos; en cuanto a altas, bajas o cual
quiera otras incidencias no especificadas en la 
presente instrucción, se estará a lo dispuesto eu 
el mismo Cuerpo legal y sus disposiciones com
plementarias.

15. La ganadería de los términbs municipa
les en régimen de Registro fiscal, cualquiera que 
sea su modalidad, ya se trate de registros sobre 
fotografías, planimetrías o planos fotográficos 
parcelarios, se relacionará exactamente igual a 
lo dispuesto en los números anteriores, para lle
gar al conocimiento del ganado existente en la 
localidad y su distribución por contribuyente, 
según las clases y destino de cada cabeza con la 
correspondiente tabla de valores e índices de ri
quezas respectivas; pero absteniéndose de repar
timiento a efectos tributarios, dado que en el 
Registro fiscal la riqueza pecuaria se halla in
cluida en la rústica en forma de recargo sobre la 
misma.

No obstante, las Juntas periciales deberán in
formar sobre sí por la característica de las explo
taciones agropecuarias de la localidad, dicho sis
tema resulta improcedente para los agricultores 
u otros interesados, proponiendo al efecto la for
ma y cuantía en que pudieran desgravarse los lí
quidos de las fincas agrícolas y forestales como 
consecuencia de la posible imposición directa del 
tributo sobre la ganadería.

16. Las Juntas periciales harán todos los tra
bajos relativos al repartimiento individual del 
cupo de riqueza señalado al municipio, con ex
presión de la riqueza imponible correspondiente 
a cada individuo, por el conjunto de objetos de 
imposición poseídos en concepto de dueño o usu- 

/ fructuario dentro del término municipal. Dicho 
repartimiento comprenderá los siguientes extre
mos: , .

a") Relación numerada y por orden alfabético 
de primeros apellidos de todos los contribuyen 
tes por rústica y pecuaria.
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/,) Indices de riqueza correspondientes a cada 
uno en concepto de rústica y pecuaria; consigna
dos en columnas independientes, y la suma de 
imbag; que constituirá la base del repartimiento. 

c) Riqueza imponible por contribuyentes obte
nida del repartimiento del cupo de riqueza asig
nado al municipio entre todos ellos y en propor
ción a sus respectivos indices de riqueza.

Cuota tributaria para el Tesoro, resultante 
de la aplicación del 17'50 por 100 determinado 
por el artículo tercero de la ley de 16 de Diciem
bre de 1940.

e) Casillas correspondientes a los recargos tri
butarios en vigor.

Como documentos anejos al repartimiento ci
tado, se acompañarán los siguientes:

ti) Tabla de valores de las riquezas rústica y 
pecuaria, aplicadas para determinar la base del 
repartimiento, constituido por los indices relati
vos de riqueza por contribuyente. .

5) Resúmenes de riqueza rústica y pecuaria, 
con expresión de lo que corresponde para cada 
ano de los distintos cultivos y aprovechamientos 
de la tierra y clases de ganado existentes en el 
término municipal, con arreglo a los cuadros ge
nerales de calificación establecida y subcalifica- 
tiones que sean precisas para diferenciar las dis- 
intas formas de explotación.

17. Los repartimientos, con sus listas cobra- 
torias, se remitirán a la Administración de Pro 
piedades y Contribución Territorial, previa su 
exposición al público durante el plazo de diez 
días, acompañando relación de las reclamaciones 
producidas, las cuales se tramitarán según se de
talla en el apartado correspondiente de la pre
sente instrucción. Una vez aprobados los repar
timientos, se llevarán sus resultados al Amilla- 
ramiento o Registro del término municipal, que 
deberá expresar en todo caso, separadamente y 
en conjunto, individuo por individuo, cada uno 
y todos los objetos de imposición que el contribu
yente posea, en concepto de dueño o usufructua- 
ño, según dispone el artículo 47 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885 sobre la Contribu
ción Territorial.

18. Si del resultado de las declaraciones pro
ducidas por la gestión municipal se derivara un 
tomento de riqueza sobre la cantidad asignada 
11 municipio, y la Administración prestase su 
informidad, las respectivas haciendas munici- 

y provincial tendrán derecho durante cinco 
^os al 50 por 100 en el correspondiente aumento 
e recaudación por cuotas del Tesoro de la Con- 

^bución Territorial, distribuido en la forma que 
germina el artículo séptimo de la ley de 26 de 
ePtiembre de 1941, y sin perjuicio de los restan

tes derechos comprendidos en los artículos sexto 
y octavo del mismo cuerpo legal.

Los Ayuntamientos y Juntas periciales debe
rán tener presente que, como consecuenéia del 
repartimiento individual, no pueden alterarse en 
baja las cifras de riqueza determinadas por la Ha
cienda o repartidas por la Diputación provincial. 
No obstante, si después de cumplidas las forma
lidades dispuestas en los números anteriores, se 
llegará al repartimiento individual por la totali
dad de la riqueza asignada al municipio, y los 
Ayuntamientos o Juntas periciales estimarán ex
cesiva la riqueza global asignada, podrán propo
ner la que estimen apropiada, con todos los fun
damentos que la justifiquen. Las propuestas se 
remitirán, por los Ayuntamientos, a la respectiva 
Diputación provincial, y si por ésta son informa
dos favorablemente, los Delegados de Hacienda. 
pasarán el asunto a informe del personal del Ser
vicio de Amillaramiento de la provincia, el cual 
podrá formular las correspondientes propuestas 
de comprobación sobre el terreno, cuando lo esti
me necesario.

Los Delegados de Hacienda elevarán el caso, 
con todos los antecedentes, la resolución de la 
Dirección general de Propiedades y Contribu 
ción Territorial, y si los nuevos valores en baja 
fuesen aceptados, entrarán en vigor en el año si
guiente a aquel a que se refiera el repartimien
to, sin que por ello, pierdan las Corporaciones 
los derechos establecidos a su favor. Si la reso
lución se dicta sin la previa comprobación sobre 
el terreno, y a consecuencia de investigaciones 
posteriores se comprobara que la baja propuesta 
por el Ayuntamiento e informada favorablemente 
por la Diputación fué injustificada, el importe ín
tegro de la cuota del Tesoro, correspondiente a 
la riqueza dada de baja indebidamente, se dedu
cirá de las participaciones del Ayuntamiento y 
de la Diputación.

19. El plazo para el repartimiento de las ci
fras globales, por rústica y pecuaria, que con ca
rácter general señalen o notifiquen las Diputacio
nes en cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo tercero de la ley de 26 de Septiembre e ins
trucción de 23 de Octubre de 1941, terminará el 
día 30 de Junio, y para tal fecha deberán hallar
se en las Delegaciones de Hacienda los respecti
vos repartimientos locales de riqueza rústica y 
pecuaria.

Pasada dicha fecha 30 de Junio de 1942, se 
aplicarán automáticamente los recargos dispues
tos por el artículo cuarto de la ley de 26 de Sep
tiembre de 1941, cuando su resultado sea supe
rior al recargo transitorio establecido por la ley 
de 22 de Enero de 1942.
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20. Para los trabajos derivados de nuevas ci 
iras globales o valores generales investigados a 
iniciativa de la Hacienda o Diputación provin
cial, regirán los siguientes plazos:

Para depuración de la lista de contribu
yentes y comparecencia .de quienes dzeben in
cluirse de nuevo o eliminarse de las mismas 
treinta días, a partir de la fecha de notificación 
de los valores investigados.

6) Para la conclusión del repartimiento local 
entre los contribuyentes con las tablas de valo
res y resúmenes de cultivos y ganadería, el que 
para cada municipio determine la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución Territorial, 
en función del volumen y complejidad del traba
jo a realizar.

21. Los trabajos ordenados en los números 
anteriores son los ordinarios a que normalmente 
vienen obligados los Ayuntamientos en cumpli
miento de los preceptos de la ley de 26 de Sep
tiembre de 1941. Con la realización de dichos 
trabajos podrán acreditar los derechos estableci
dos en sus artículos sexto, séptimo y octavo que
dando excluidos de los recargos sucesivos y res
ponsabilidades que la misma ley establece.

No obstante los Ayuntamientos, por sí o con- 
sorciados con las Diputaciones provinciales po
drán emprender trabajos especiales con el fin de 
llevar a los Registros o Amillaramientos a su 
cargo todas las mejoras que estimen oportunas 
para el perfeccionamiento de los mismos.

22. Siempre que los Ayuntamientos acuerden 
la ejecución de trabajos especiales fuera de los 
ordinarios, ya regulados en la presente disposi
ción, formularán el plan de trabajos con su pre
supuesto adecuado, elevándolos a la Diputación 
provincial para su estudio e informe, tanto en lo 
relativo a la conveniencia del trabajo a realizar 
como a su coste y plazos de ejecución. •

En general, corresponderá a las Diputaciones 
provinciales:

a) Procurar que los municipios cumplan sus 
obligaciones ordinarias, informándoles de sus 
derechos y responsabilidades y empleando todos 
los medios persuasivos para hacerles conocer las 
ventajas de una colaboración activa y los per. 
juicios derivados de actuaciones pasivas o de re
sistencias. ■

6) La propaganda entre los municipios para 
la realización de toda clase de trabajos especia
les, con el fin de perfeccionar los Amillaramien
tos y Registros fiscales a cargo de los munici
pios.

c) Acometer los estudios generales para lle
gar al perfecto conocimiento de la situación tri
butaria de la provincia y de la economía de los 

cultivos o aprovechamientos de la tierra y »au 
dería provincial.

a) Coordinar la acción municipal para conse
guir la analogía en los métodos de ejecución ia 
relatividad y ponderación de valores y la ma’vo 
utilidad de los trabajos.

e) Sustituir a los municipios que descuiden el 
cumplimiento de sus deberes, abandonen sus fun
ciones o se nieguen a colaborar en los trabajo; 
que se les encomienden.

La Diputación provincial, aparte de su inter
vención en los trabajos a iniciativa de los pue
blos, podrá formular por su cuenta proyectos es
peciales de mejora, relativos al conjunto déla 
provincia, zonas de la misma o determinados mu
nicipios. Estos trabajos, a iniciativa de la Dipu
tación provincial, se tramitarán y realizarán se
gún a continuación se detalla.

23. Acordado por la Diputación provincial el 
plan de ejecución de cualquier trabajo de mejo
ras, se notificará por aquélla a todos los munici
pios a que afecte el proyecto, invitándoles a co
laborar en lá obra y dándoles cuenta del alcance 
de la misma, su coste de ejecución, las ventajas 
de la colaboración municipal, los inconvenientes 
de la inhibición por parte del Ayúntamiento, y, 
por último, les hará saber que la Diputación pro
vincial sustituirá al municipio en el caso en que 
éste no actúe en cuantas funciones le son priva
tivas,- con la pérdida consiguiente de los futuros 
derechos a beneficios que de la .obra se deri
ven.

Los Ayuntamientos dispondrán del plazo de 
un mes para informar a las Diputaciones sobre 
sus deseos o no de colaborar y límites de dicha 
colaboración en caso afirmativo. Pasado dicho 
plazo de un mes, contado a partir de la notifica
ción por la Diputación provincial, se entenderá 
que el municipio hace renuncia de su actuación 
y participación en los trabajos, continuándose la 
tramitación del expediente por parte de la Dipu
tación provincial.

24. Cuando el municipio y la Diputación lle
guen a acuerdo, redactarán un proyecto, en el 
que consten las obligaciones y derechos que in
cumban a Cada organismo, expecificando deta
lladamente los siguientes extremos:

a ) Alcance y modalidad de la obra a ejecutar, 
concretada en un proyecto detallado con su co
rrespondiente presupuesta de ejecución.

ó) Relación de trabajos que incumba realizó 
a la Diputación provincial y cuáles quedan a 
cargo del municipio.

c) Proporción de gastos a sufragar por parte 
de cada organismo.

d") Reglas o cláusulas especiales que tengan 
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pOr conveniente establecer los organismos ac
tuantes.

25, La Diputación provincial, aunque no lle- 
tare al acuerdo con los municipios interesados, y 
cuando estime que algún proyecto de mejora es
tá suficientemente concretado para llevarlo a la 
práctica, someterá tal proyecto, con el resultado 
de todas las gestiones, a la Delegación de Ha
cienda de la provincia, para que ésta informe el 
asunto y lo eleve a resolución de la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución Territorial, 
que propondrá a este Ministerio la resolución que 
proceda.

Igual trámite seguirán las Diputaciones pro
vinciales respecto a los proyectos debidos a la 
iniciativa municipal, en cuyo caso la Diputación 
tendrá la misión coordinadora y de unificación a 
que aluden los apartados c) y d) del número 22 de 
la presente orden.

Siempre que los Ayuntamientos se niegen a 
colaborar en los trabajos especiales de iniciativa 
déla Diputación provincial, o cuando ésta com
prueben que abandonan las obligaciones ordina
rias, la misma Diputación deberá agotar los pro
cedimientos para conseguir la colaboración re
querida, y cuando considere fallidos sus intentos 
opondrá en conocimiento de la Delegación de 
Hacienda, con los justificantes del caso, propo
niendo la sustitución, para que la Delegación de 
Hacienda informe y someta el asunto al acuerdo 
de la Dirección general. •

26. El Ministerio o la Dirección general res
pectivamente, acordarán, en definitiva, sobre ca
da caso, sin derecho a ulterior recurso por parte 
déla Diputación provincial ni Ayuntamientos 
interesados. Si existiese acuerdo entre ellos y 
mereciese la aprobación superior, se. devolverá 
el expediente a la Diputación, por conducto de 
la Delegación de Hacienda, y podrá darse princi
pio a los trabajos con arreglo al plan establecido.

Si no existiere acuerdo o no se estimase per
tinente aceptar el plan propuesto, la resolución 
^uese dicte se notificará a la Diputación provin- 
úalpor conducto de la Delegación de Hacienda, 
Para que, si es aceptada por ambas partes, pue 
^igualmente iniciarse los trabajos. Caso que 
no aceptarse la resolución, quedarán en suspen- 
50 los trabajos proyectados.

La Dirección general podrá efectuar previa
mente las comprobaciones que estime pertinen
tes) y, en todo caso, deberá inspeccionar y com
probar los trabajos realizados por las Ccrpora- 
^enes, con el fin de quese ajusten al plaíi 
probado y no se separen de las normas regla
mentarias. . '"

-*• En los casos de sustitución acordados por 

la Dirección general, las Diputaciones provin
ciales tendrán derecho a percibir el importe de 
las participaciones municipales, pero cuando la 
Diputación provincial no ejerza las funciones que 
le correspondan, no podrá ser suplida por los 
Ayuntamientos, y su realización corresponderá 
a los Servicios dependientes de la Dirección ge
neral de Propiedades y Contribución Territorial, 
que se hará cargo de los estudios generales y 
coordinación de los trabajos. En estos casos, la 
Diputación provincial perderá el derecho a sus 
participaciones en los municipios de que se tra
te, las cuales quedarán a beneficio del Tesoro. 
Igual criterio se seguirá, en su caso, respecto a 
la participación extraordinaria a que alude el nú
mero 18 de la presente instrucción.

28. Las reclamaciones de agravios produci
das por los contribuyentes como consecuencia de 
la aplicación de lo dispuesto en la presente or
den, deberá formularse por los interesados o por 
sus representantes legales, y, en todo caso, debe
rán proponerse las cifras efectivas de riqueza 
imponible que deban sustituir a las impugnadas, 
justificando dichas cifras razonadamente, sin cu
yos requisitos no podrán tomarse en considera
ción. ' ■

Las reclamaciones de agravios reguladas se
gún a continuación se expresa, serán sólo las de 
carácter individual, sin que en este periodo pue
dan admitirse las colectivas o municipales, que 
deben entablarse y tramitarse con arreglo al pro
cedimiento ordenado en los números 16 al 19 de 
las instrucciones de 23 de Octubre de 1941.

29. Las reclamaciones de agravio individua
les se. fundarán en haberse supuesto al contribu
yente tpenes que no le pertenezcan, o fincas con 
exceso de cabida, hallarse éstas calificadas con 
distinto cultivo o haberse aplicado a tales fines, 
o, en su caso, ganados, riquezas superiores a las 
que correspondan. La comprobación de estas re
clamaciones abarcará siempre a todos los bienes 
poseídos por el reclamante en el término muni
cipal.

La reclamación de agravio propiamente dicha 
requerirá que la total riqueza atribuida al con
junto de bienes del contribuyente en todo el tér
mino sea superior a su capacidad efectiva; es de
cir, que el posible exceso en unos bienes no esté 
compensado por la escasa imposición de los res
tantes. Si asi no ocurriese, el contribuyente po
drá reclamar, con el fin de que a cada finca se le 
asignen los valores que le correspondan, siguien
do iguales trámites aunque dicho acto no se con
sidere como reclamación de agravio.

30. En todas las reclamaciones será requisi
to indispensable que el interesado haga constar, 
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cuando menos, los siguientes datos, relativos a 
cada uno de los bienes que posea:

l .° Nombre, cabida y límite de las fincas.
2 .° Régimen de explotación dé las mismas.
3 .° Valor en venta, rentas existentes y apro

vechamientos en ellas incluidos.
4 .° Aprovechamientos o beneficio del propie

tario y su tasación, caso de llevarse las fincas en 
arrendamiento.

5 .° Distribución aproximada de cultivos y 
aprovechamientos.

6 .° Ganadería ajena al contribuyente que sos
tengan las fincas en las distintas épocas del año.

7 .° Gastos de cultivo, guardería y diversos.
8 .° Número de cabezas de ganado poseído por 

el reclamante y su clasificación según especies y 
destinos del mismo.

9 .° Riqueza imponible actual del reclamante 
o contribución territorial por rústica y pecuaria, 
según el último recibo.

También podrá exponer su agravio compara
tivamente con la riqueza asignada a otros contri 
buyentes; pero en este caso habrá de señalar con
cretamente la finca o fincas objeto de compara
ción, relacionando sus extensiones, cultivos, pro
ducciones y cuantos datos puedan contribuir a la 
prueba del agravio. .

31. Todas las reclamaciones de agravio se 
presentarán ante la Junta pericial, y por conduc
to del Ayuntamiento se remitirán a la Delega
ción de Hacienda, acompañadas del informe co
rrespondiente de la Junta pericial.

El Servicio provincial de amillaramiento ha
rá el estudio y clasificación previa de las recla
maciones, proponiendo a los Delegados de Ha
cienda un acuerdo provisional, que podrá con
sistir en la suspensión temporal del aumento trir 
butario, en todo o en parte, o en el aplazamiento 
de acuerdo por estimarse precisa la comproba
ción sobre el terreno. En ambos casos se notifi
cará el acuerdo a los interesados, los cuales po
drán alzarse con arreglo al reglamento del pro
cedimiento económico-administrativo.

32. Los acuerdos de suspensión temporal, to
tal o parcial de aumento tributario, relativos a 
determinados , contribuyentes, podrán adoptarse 
por los Delegados de Hacienda cuando aparezca 
acreditado fehacientemente que están tributan
do por bienes que no poseen o por cultivos o 
aprovechamientos que no tengan normalmente 
sus fincas. En estos casos, deberá demostrarse 
que su riqueza imponible por rústica y pecuaria 
en el término municipal es manifiestamente in
ferior a la que figure en el conjunto de sus bases 
tributarias.

33. Las comprobaciones sobre el terreno que 

se precisen, cuando los datos aportados por l0' 
contribuyentes no sean suficientes para mere 
cer el acuerdo de suspensión provisional del aib 
mentó tributario, se harán siempre a costa dé 
los reclamantes, a cuyo efecto se formarán pre
supuestos del coste estricto de las comprobacio
nes por el Servicio de Amillaramiento. El Dele, 
gado de Hacienda designará el personal que de
ba realizar la comprobación, previa consigna, 
ción de los gastos por el interesado en la sucur
sal de la Caja general de Depósitos.

La Dirección general podrá acordar la devo
lución del depósito previo, si la resolución es fa
vorable, entendiéndose por tal cuando el resulta
do numérico se aproxime más a las cifras pro
puestas por los reclamantes que a las que figuren 
en las bases tributarias.

Por el contrario, los depósitos se aplicarán al 
pago de los gastos causados, siempre que la reso
lución sea desfavorable, y si la reclamación fue
se temeraria, dará lugar a las liquidaciones co
rrespondientes con fecha retroactiva por la rique
za efectiva que se comprobara, sin perjuicio de 
imponerse una penalidad de cuantía igual a la 
cuota anual correspondiente a la riqueza descu
bierta, cuando ésta sea mayor que la que fué 
asignada y motivó su reclamación, todo ello en 
cumplimiento a lo dispuesto eñ el párrafo 3.° del 
artículo 11 de la ley de 26 de Septiembre de 
1941.

34. Los funcionarios designados para la com
probación notificarán a los reclamantes la fecha 
en que deba efectuarse el Servicio, procediendo 
al reconocimiento previo del terreno en que radi
quen las bases impugnadas e informase en el 
Ayuntamiento y entidades locales de cuantos da
tos precisen sobre fincas y ganados del término 
municipal.

La comprobación abarcará a todas las fincas 
y ganados del reclamante, buscando la compen
sación circunstancial délas bajas en los restan
tes cultivos o aprovechamientos del término don
de se compruebe mayor ocultación, sin perjuicio 
de poner de manifiesto toda la que se compruebe, 
a los efectos de una investigación más detenida.

En el acto de la visita se invitará a los inte
resados a completar o rectificar los datos de su 
reclamación y se levantará acta de reconoci
miento, a la que se unirá él informe de la Junta 
pericial. -

La falta de presencia o representación de los 
reclamantes en el acto de la comprobación no in
terrumpirá el curso de las operaciones, pero en 
tal caso será necesaria la presencia de un Dele 
gado de la Junta pericial que suscriba el acta e 
reconocimiento.
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35, Los expedientes constarán de los siguien- 
ies documentos:

Instancia del reclamante, seguida de todas 
las diligencias efectuadas hasta el nombramien- 
ydel funcionario comprobador.

Notificación al interesado sobre la fecha 
je comprobación y constitución del depósito.

c) Acta de presencia en el término y fincas, 
con descripción deí terreno y de sus explotacio
nes.

d) Informe de la Junta pericial.
e) Informe y pr9puesta del comprobador, con 

los documentos en que fundamenta sus estudios. 
f) Estado detallado y comparativo entre las 

características reclamadas y las propuestas por 
la comprobación.

j) Cuenta de los gastos causados, con sus 
justificantes. ■ ■ .

36. Los expedientes se remitirán a las Ad
ministraciones de Propiedades y Contribución 
Territorial para que dicten acto administrati
vo, lo notifiquen al "interesado y cumplan el 
acuerdo con el de su archivo, si llegara a ser fir
me la resolución provincial. .

Dichas notificaciones se contraerán al fondo 
le la reclamación e] irán acompañadas de la 
lenta justificativa de los gastos que figure aneja 
¿expediente, a fin de que el interesado pueda 
.■ecurrir ante el Tribunal económico-administra
tivo provincial, incluso contra la cuantía del gas
to, forma de inversión o exactitud de los justifi
cantes.

37. Independientemente de lo antes dispues
to para los Amillaramientos, la Administración 
conservará sus facultades permanentes en orden 
ila inspección y comprobación del tributo.

38. Quedan subsistentes las disposiciones so
bre Amillaramientos y Registro fiscal que no es
tán contradichas por la presenté orden.

Por la Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial se dispondrá cuanto se 
Precise para cumplimiento de lo ordenado en la 
presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para» su conocimien- 
10y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.—Madrid 13 
Marzo de 1942.—Be n ju me a  Bu r in .—limo, se-

-’r Director general de Propiedades y Contribú- 
Territorial.

(B. O. del E. del día 16.)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Co NTRIÉUCIÓN t e r r it o r ia l .—PROVINCIA DE SORIA

Circular
Encontrándose los Ayuntamientos de esta pro

vincia que se relacionan a continuación en des
cubierto con esta Administración respecto a su 
obligación de remitir las certificaciones trimes
trales de las cantidades percibidas por el 20 por 
100 de Propios, 10 por 100 Pesas y Medidas (o ne
gativas en su caso), se les participa que si en el 
improrrogable plazo de ocho días, contados a par
tir de la publicación de la presente circular, no 
han remitido las certificaciones que se mencio
nan, se impondrá a los que no cumplan dicha 
obligación el máximo de multa, dado el retraso 
que ocasionan ^on ello a los servicios.
Relación de los Ayuntamientos que tienen pendiente 

el envío de las certificaciones correspondientes al 
primer trimestre de 1941.

Abejar, Andaluz, Espeja de San Marcelino, 
Fuentes de Agreda y Oteruelos.
Relación de los Ayuntamientos que tienen pendiente 

el envío de las certificaciones correspondientes al 
segundo trimestre de 1941.
Abejar, Andaluz, Baraona, Buberos, Espeja 

San Marcelino y Fuentetoba.
Relación de los Ayuntamientos que tienen pendiente < 

el envío de las certificaciones correspondientes al 
tercer trimestre de 1941.
Abejar, ‘ Aleonaba, Andaluz, Arguijo, Barco

nes, Barriomartín, Bocigas de Perales, Buberos, 
Buimanco,- Calatañazor, Carrascosa de Arriba, 
Casarejos, Castejón, Castil de Tierra, Cihuela, 
Espeja San Marcelino, Espejón, Fuentebella, 
Fuentetoba, Fuentes de Agreda, Fuentestrún, 
Herreros, Jubera, Losilla, Montenegro de Came
ros, Muro de Agreda, Nepas, Nograles, Oterue
los, Pedrajas,¡La Perera, Pinilla del Campo, Por
tillo de Soria, Póveda de Soria, Pozalmuro, Soti
llo del Rincón, Talveila, Utrilla, Vadillo, Val- 
derromán y Villaverde del Monte.

Relación de los Ayuntamientos que tienen pendiente 
el envío de las certificaciones correspondientes al 
cuarto trimestre de 1941.
Abejar, Aleonaba, Aliud, Arguijo, Atauta, 

Barcones, Barriomartín, Beltejar, Bocigas de Pe
rales, Boós, Cabrejas del Pinar, Calatañazor, 
Caracena, Carrascosa de Arriba, Casarejos, Cas- 
tejón del Campo, Castil de Tierra, Castisfrio, 
Chavaler, Cihuela, Cubo de la Sierra, Duruelo 
de la Sierra, Espejón, Estepa de San Juan, Fre- 
chilla de Almazán, Fuentearmegil, Fuentebella, 
Fuentegelmes, Fuentelsaz, Fuentetoba, Fuentes 
de Agreda, Fuentestrún, Gallinero, Herrera de 
Soria, Herreros, Hinojosa del Campo, Iruecha, 
Jaray, Judes, Laina, Langa de Duero, Madrué- 
dano, Medinaceli, Montenegro de Cameros, Muro 
de Agreda, Novierc^s, Ocenilla, Osma, Oterue
los, Pedrajas, Pinilla del Olmo, Portillo de
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Soria, La Bóveda, Quintanas de Gormaz, Quin
tanas Rubias de Abajo, Quintanas Rubias de 
Arriba, Los Rábanos, Renieblas, Retortillo, Sali
nas de Medinaceli, Salduero, San Andtés de 
Soria, San Leonardo, Santa María de las Hoyas, 
Sarnago, Sauquillo de Paredes, Sotillo del Rin
cón, Talveila, Tardesillas, Tarancueña, Torrevi- 
cente, ütrilla, Vadillo , Valdemoro, Valderro- 
mán, Velamazán, Velillade la Sierra, Villar del 
Ala, Villasayas y Villaverde del Monte.

Soria 16 de Marzo de 1942.—El Administrador

provincia. =E1 Jefe de la oficina, Angel Pal 
cia.=Sr. Presidente de la Comisión deDura^ 
D) de Soria.» P aaora

_ «limo. Sr.: Vistos los expedientes de depura
ción instruidos por la Comisión depuradora D) de 
Soria, con arreglo al decreto núm. 66 de 8 de No 
viembre de 1936, ley de 10 de Febrero de 1939 v 
orden de 18 de Marzo del mismo aüo.=Examina- 
dos los expedientes,, las propuestas de la Comi
sión Superior dictaminadora de expedientes de

610 I depuración y el informe de la Dirección general 
 de Primera enseñanza.=Este Ministerio ha re

de Propiedades, J. Jiménez.

_ _ _ suelto:=Inhabilitar para el desempeño de Er pu p. 
COMISION DEPURADORA DEL MAGISTERIO las a los señores siguientes: D. Restituto Bravo

J . de Gracia, interino de Aylagas; D. Sebastián
,, (Pecti/icación) Ezquer Marco, de Nolay; D. Tomás García Ro-

Habiéndose padecido error en la publicación de j mero, interino de Fuencaliente del Burgo- don 
dos oficios de la oficina de Depuración del personal Basiliano Matute, sustituto de Segoviela Uo 
del Ministerio de Educación Nacional, publicados en digo a V. I. para su conocimiento y demás efec- 
elSoZe¿¿noMaZnúm.65,correspondientealdía 20del tos.=Dios guarde a V. I. muchos años.=Madrid 
actual, se reproducen debidamente rectificados. 3 de Marzo de 1942.=J. Ibañez Martín.=llu8tri- 

El Sr. Jefe de la oficina de Depuración del simo Sr. Director general de Primera enseñanza, 
personal del Ministerio de Educación Nacional, =Es copia.=lnsértese en el Boletín oficial de la 
remite a esta Comisión, para su publicación en provincia.=El Jefe de la oficina, Angel Balen- 
el Boletín oficial de la provincia, dos oficios, fe- I cia.»
cha 12 de Febrero último y 3 del actual^ que di- Soria 14 de Marzo de 1942.—El Presidente, 
cen a6í: Guillermo Mur. ' 597

«limo. Sr.: Vistos los expedientes de depura
ción instruidos por la Comisión depuradora D) ~ ~
de Soria, con arreglo al decreto número 66 de 8 Ayuntamientos
de Noviembre de 1936, ley de 10 de Febrero de
1939 y orden de 18 de Marzo del mismo año.= , Durante el tiempo reglamentario, a contar 
Examinados los expedientes, las propuestas de
la Comisión Superior dictaminadora de expedien- al público, en cada una de las Secretarías de loe 
tes de depuración y el informe de la Dirección Ayuntamientos que a continuación se expresan 
general de Primera enseñanza.=Este Ministerio | ^os documentos que también se indican, para 

' ha resuelto: l.° Confirmar en su cargo con inha- ?ue Puedan ser examinados por los contribuyen- 
bilitaeién para el ejercicio de carg-oS directivos y c^n rB"8’ y reClamar 
de confianza en instituciones culturales y de en
señanza a los señores siguientes: D. Victoriano Presupuestos aprobados por el Ayuntamiento pleno 
del Río López, de Nomparedes; D. Dionisio Si- San Andrés de Soria.
món Pinto, de Bovabedilla; D. Antonio Ucero del Q .
Prado, de Valdemoro. 2.° Habilitación para el Aldealseñor 
desempeño de Escuelas a D. Pedro Martín San- La Losilla. '
chez, de Fuentelarbol. 3.° Suspensión de empleo Fuentestrún. 
y sueldo por un año con abono del tiempo que'es- Trévago. ■ 
tuvo suspendido, e inhabilitación para el des- JlmahíeT9^’ 
empeño de cargos directivos y de confianza en ’
instituciones culturales y de enseñanza a don 
Adolfo Urbina Pastor, de Candilichera.=Lo di
go a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
=Dios guarde a V. I. muchos años.=Madrid 12 
de Febrero de 1942.=J. Ibañez Martín.=Ilustrí- 
simo Sr. Director general de Primera enseñanza. 
=Es copia.=Insértese en el Boletín oficial de la

Cardejón.
Caito jar.
Sauquillo de Alcázar 
Hoz de Arriba.
Hoz de Abajo: 
Velilla de la Sierra, 
Andaluz.
Portillo de Soria.

Ordenanzas que regulan el aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras

Andaluz.
Hoz de Abajo. 
Hoz de Hrriba. 
La LosilZa.

Aldoalseñor.
Rioseco de Soria.
Montuenga de Soria.
Nolay.

SORIA.—Imprenta provincial.
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